
Sistema Político Mexicano 
 
Asignatura:   Sistema Político Mexicano 
 
Clave 
 
Semestre   Octavo o posterior 
 
Requisitos   Garantías constitucionales 
 
Nivel:    Licenciatura 
 
Creditos:   8   Obligatoria (  ) 
 
Horas Por Semana:  4   Optativa (X) 
 
Horas Por Semestre:  60   
 
Objetivo General.   Al terminar el curso, el alumno: 
 
Analizará  y evaluará la forma en que ha devenido el conjunto de los elementos que 
conforman el sistema político mexicano, las categorías estructuro-funcionales que 
se han construido en la interacción los diversos sujetos políticos y su impacto en la 
realidad nacional. 
 



Unidad 1. Sistema político 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Explicará los conceptos de sistema y sistema político y analizará las diversas 
categorías de decisión en la acción política, así como los variados lenguajes que se 
elaboran en interrelación y recursividad subsistémica. 
 
1.1 Concepto de Sistema. 
 
1.2 Concepto de Sistema Político. 
 
1.3 Categorías de decisión. 
 
1.4 Lenguajes políticos. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 2. Funciones sistémicas 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno 
 
Diferenciará los tres niveles de ejercicio de la política, su intervinculación y sus 
efectos particulares, colectivos y sistémicos 
 
2.1 Dominación política. 
 
2.2 Dirección política. 
 
2.3 Administración social. 
 
Tiempo estimado: 11 horas 
 
Unidad 3. Elementos sistémicos de interacción 
 



Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno 
 
Distinguirá las distintas capacidades y productos del sistema político, que 
favorecen tanto su adecuado funcionamiento como el logro del imperativo sistémico. 
 
3.1 Pautas de comportamiento. 
 
3.2 Intercambio de informaciones. 
 
3.3 Sistema de comunicación. 
 
Tiempo estimado: 11 horas 
 
Unidad 4. Sistema político mexicano 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno 
 
Diseñará un mapa conceptual que permita advertir las redes formales e informales 
del poder en México, formulando su análisis a partir de tres cortes históricos: 
Primero: De la Revolución Mexicana a la Constitución de 1917; Segundo: De la 
institucionalización del Estado Mexicano a partir de la formación del Partido 
Nacional Revolucionario a 1982, y Tercero: De 1982 a la fecha. 
 
4.1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
4.2 Organización gubernamental. 
4.2.1 Función Ejecutiva. 
4.2.1.1 Administración Pública. 
4.2.2 Función Legislativa. 
4.2.3 Función Judicial. 
4.2.4 Gobiernos Estatales y Municipales. 
4.2.5 Ejército. 
 
4.3 Estructuras no gubernamentales. 
4.3.1 Partidos políticos. 



4.3.2 Organizaciones. 
4.3.2.1 Económicas. 
4.3.2.2 Populares. 
4.3.2.3 Obreras. 
4.3.2.4 Campesinas. 
4.3.2.5 Clase media. 
4.3.2.6 Intelectuales. 
4.3.2.7 Profesionistas. 
4.3.2.8 Ideológicas. 
4.3.2.9 Educativas. 
4.3.2.10 Medios de comunicación. 
4.3.2.11 Religiosas. 
4.3.2.12 Emergentes. 
 
Tiempo estimado: 30 horas 
 
Bibliografía básica 
 
COSIO VILLEGAS, Daniel. El Sistema Político Mexicano, 17ª ed., México: 
Cuadernos Joaquín Mortiz, 1987. 
 
EASTON, David. Esquema para el Análisis Político, Buenos Aires: Amorrotu 
Editores, 1989. 
 
GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo. El Estado y los Partidos Políticos en México, 
México: Era, 1981. 
 
KAPLAN, Marcos. Estado y Sociedad,  México: UNAM, 1983. 
LEAL, Juan Felipe. México: Estado, Burocracia y Sindicatos, 5ª ed., México: 
Ediciones "El Caballito", 1983. 
 
MADRAZO, Jorge. El Sistema Presidencial Mexicano, México, UNAM, 1988. 
 
MOLINA PIÑEIRO, Luis J. Estructura del Poder y Reglas del Juego Político en 
México, 4ª ed., México: UNAM, 1984. 



 
OVILLA MANDUJANO, Manuel. Teoría Política, México [México: S.N.], 1992. 
 
____________________________. Marco teórico de discusión del sistema político 
mexicano, México: UNAM, Facultad de Derecho, Colegio de Profesores de Ciencia 
Política, 1993. 
 
REYES HEROLES, Federico. Transformaciones Políticas del Estado Mexicano, 
México: Fondo de Cultura Económica, 1986. 
 
VEGA VERA, David Manuel. El Presidencialismo Mexicano en la Modernidad, 
México:  Porrúa, 1989. 
 
Bibliografía complementaria 
 
ACOSTA ROMERO, Miguel. Mutaciones de los Estados en la Última Decena del 
Siglo XX, México:  Porrúa, 1993. 
 
AI CAMP, Roderic. La formación de un gobernante. El reclutamiento de las élites 
políticas en el México post-revolucionario, traducción de Roberto Ramón Reyes 
Mazzoni, México: Fondo de Cultura Económica, 1981. 
 
BARRAGÁN BARRAGÁN, José. Introducción al federalismo, México: Universidad 
de Guadalajara, 1994. 
 
BEJAR NAVARRO, Raúl. Relativización y Desgaste del Presidencialismo 
Mexicano, México: UNAM, Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, 
1988. 
 
BERLÍN VALENZUELA, Francisco. Derecho Parlamentario, 2ª ed., México: Fondo 
de Cultura Económica, 1994. 
 
BOBBIO, NORBERTO. El filósofo y la política, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1996. (Antología). 
 



___________________. El futuro de la democracia, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1994. 
 
___________________. Estado, Gobierno y Sociedad. Por una teoría general de la 
política, México: Fondo de Cultura Económica, 1989. 
 
____________________. Liberalismo y Democracia, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1989. 
 
____________________. Teoría General del Derecho, Colombia: Themis, 1992. 
 
BURDEAU, Georges. Tratado de Ciencia Política, México: UNAM, 1982. 
 
CÁRDENAS GRACIA, Jaime. Transición política y reforma constitucional en 
México, México: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1994. 
 
________________________. Una Constitución para la Democracia, México: UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1996.  
 
CARPIZO McGREGOR, Jorge. La Formación del Estado Mexicano, México: Porrúa, 
1984. 
 
CENTRO DE ESTUDIOS  SOCIOLÓGICOS. México en el umbral del milenio, 
México: COLMEX, 1992. 
 
CERRONI, Umberto. Política. Método, teoría, procesos, sujetos, instituciones y 
categorías, México: Siglo XXI, 1992. 
 
CÓRDOVA, Arnaldo. La Formación del Poder Político Mexicano, México: ERA, 
1972. 
 
DAHL, Robert A. La poliarquía, México: Red Editorial Iberoamericana, 1996. 
 
DEUTSCH, Karl. Política y gobierno, México: Fondo de Cultura Económica, 1976. 
 



D. HANSEN, Roger. La Política del Desarrollo Mexicano, 13ª ed., México:  Siglo 
XXI, 1984. 
 
DUVERGER, Maurice. Sociología de la Política, traducción de Antonio Monreal, 
José Acosta y Eliseo Aja, Madrid: Ariel, 1983. 
 
EASTON, David. Esquema para el Análisis Político, traducción del inglés por 
Aníbal C. Leal, Argentina: Amorrotu Editores, 1989.   
 
FIX ZAMUDIO, Héctor. El sistema presidencial y la división de poderes, México: 
UNAM, 1979. (Festejos Conmemorativos de la Autonomía de la UNAM, Volumen 
IX. La Universidad Nacional y los Problemas Nacionales, Tomo III. Política y 
Estado). 
 
GÁMIZ PARRAL, Máximo. Derecho Constitucional y Administrativo de las 
Entidades Federativas, México, UNAM, 1990. 
 
GARCÍA CANTÚ, Gastón.  El Socialismo en México, Siglo XIX, México:  ERA, 
1969. 
 
GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo. La Democracia en México, México: ERA, 1979. 
 
GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. El Federalismo, México: UNAM, 1995. 
 
_________________________. El Presidencialismo, México: UNAM, Coordinación de 
Humanidades, 1986. 
 
GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Hombre y Estado, México: Porrúa, 1988. 
 
HIDALGA, Luis de la.  El Equilibrio del Poder en México, 4ª ed., México:  UNAM, 
Coordinación de Difusión Cultural, 1988. 
 
KAPLAN, Marcos. Estado, Derecho y Sociedad, México: UNAM: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1981. 
 



KLIKSSBERG, Bernardo. ¿Cómo reformar al Estado?, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1990. 
 
____________________. Pobreza: un tema impostergable, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1993. 
 
LEAL, Juan Felipe.  México:  Estado,  Burocracia  y  Sindicatos, 5ª ed.,  México: El 
Caballito, 1983. 
 
MARQUET GUERRERO, Porfirio. La Estructura Constitucional del Estado 
Mexicano, México: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1975. 
 
OROZCO, José Luis. Sobre el orden liberal del mundo, México: Porrúa, 1995. 
 
PEREZNIETO CASTRO, Leonel. Reformas Constitucionales y Modernidad 
Nacional, México: Porrúa, 1992. 
 
PIÑÓN, Francisco. Presidencialismo: estructura del poder en crisis, México: Plaza 
Valdés Editores, 1995. 
 
REBOLLEDO GOUT, Juan. La Reforma de Estado en México, México: Fondo de 
Cultura Económica, 1993. 
 
RENDÓN HUERTA, Teresita. Derecho Municipal, México: Porrúa, 1985. 
 
REYES HEROLES, Jesús. El liberalismo mexicano, México: Fondo de Cultura 
Económica, 1982. 
 
_____________________. El poder, la democracia difícil, México: Grijalbo, 1991. 
 
______________________. México, historia y política, Madrid: Tecnos, 1965. 
 
______________________. Obras Completas, México: Fondo de Cultura Económica, 
1996. (Tomos I y II). 
 



RUIZ MASSIEU, José Francisco. El proceso democrático de México, México: Fondo 
de Cultura Económica, 1994. 
 
_________________________. Estudios de Derecho Político de Estado y Municipios, 
México: Porrúa, 1990 
 
SARTORI, Giovanni. Ingeniería constitucional comparada, México: Fondo de 
Cultura Económica, 1995. 
 
_________________________. La política; lógica y método en las ciencias sociales, 
México: Fondo de Cultura Económica, 1989. 
 
_________________________. Teoría de la Democracia, México: Alianza Universidad, 
1989. 
 
SERRA ROJAS, Andrés. Liberalismo Social,  México: Porrúa, 1993. 
 
STAMMEN,  Theo. Sistemas Políticos Actuales, traducción de José Rafael 
Chocomeli Lera, Barcelona: Ediciones Guadarrama, 1984. 



 
TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando. La Ciencia del Derecho y la Formación del 
Ideal Político (Estudio histórico de la Ciencia y su impacto en la Ciencia Política), 
México: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1989. 
THERBORN, Goran. ¿Cómo domina la clase dominante?, traducción de Jesús 
Fomperosa, 2ª ed., México:  Siglo XXI, 1989. 
 
TOURAINE, Alain. ¿Qué es la democracia?, México: Fondo de Cultura Económica, 
1996. 
 
VALENCIA CARMONA, Salvador. El poder ejecutivo latinoamericano, México: 
UNAM, 1979. 
 
VILLA AGUILERA, Manuel. La Institución Presidencial: El Poder de las 
Instituciones, México:  UNAM, Coordinación de Humanidades, 1987. 
 
ZORRILLA MARTÍNEZ, Pedro G. y otros. La Reforma del Estado, México: Colegio 
Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública, 1992. (Colección Política y 
Administración). 
 
Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro   (X) Exposición audiovisual  
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase   (X) Seminarios   
 (X) 
 
Lecturas obligatorias   (X) Trabajos de investigación 
 (X) 
 
Prácticas de campo     (  ) Discusión de casos reales en grupo
 (X) 
 



Proyección de láminas y acetatos  (X) Investigación de campo 
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase 
 (X) 
 
Solución de casos prácticos  (X) Otras: a elección del Profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluacion 
 
Exámenes parciales    (X)  Trabajos y tareas fuera de clase
 (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos sobre 

algún tema a desarrollar 
 (X) 

 
Asistencia a clases   (X)  Otras a criterio del profesor 
 (X) 
 



 
Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios        20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase 
 


